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VISTOS:

1. Carta de 28 de Febrero de 2025, ingresado con N°98 al registro de Oficina de Partes de la Municipalidad de Quillota el 03 de Marzo de 2025, de Corporación TEA a Alcalde, con su V°B°, solicitando autorización para realización de Colecta Pública el día miércoles 02 de Abril del año en curso, desde las 10:00 hrs. hasta las 12:00 hrs., en los siguientes puntos estratégicos de la ciudad de Quillota:
· Plaza de Armas.
· Calle Prat/ Plaza Los Ceibos.
· Frontis del supermercado Líder.
· Frontis del Hospital Bi-Provincial.
· Mall Paseo Shopping.
· Frontis del supermercado Jumbo.
· Calle O'Higgins con Chacabuco.
Lo anterior como parte de las actividades en conmemoración de la concientización del autismo, que irá en directo beneficio de los niños y jóvenes de la corporación. Cabe destacar que en cada punto señalado se encontrarán 2 voluntarios de la Corporación, identificados con credencial y logo corporativo;
2. Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones;

D E C R E T O

PRIMERO				AUTORÍZASE la realización de Colecta Pública el día miércoles 02 de Abril del año en curso, desde las 10:00 hrs. hasta las 12:00 hrs., en los siguientes puntos estratégicos de la ciudad de Quillota:
· Plaza de Armas.
· Calle Prat/ Plaza Los Ceibos.
· Frontis del supermercado Líder.
· Frontis del Hospital Bi-Provincial.
· Mall Paseo Shopping.
· Frontis del supermercado Jumbo.
· Calle O'Higgins con Chacabuco.
                    
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]SEGUNDO: 			ADOPTE el Jefe de Gabinete las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.
Distribución:
1. Control Interno 2. Administración Municipal 3. Jefe de Gabinete 4. Alcaldía 5. Seguridad Pública 6. Secretaría Municipal. 
LMG/DMB/tdp.                                                
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